
 

Cuantía: Menor 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN  

“INVERCOOB” 

Demandando: MARTHA LUCIA ESCOBAR,  

JORGE ELIECER TROCHEZ MORALES y 

BRYAN ANDRES HURTADO ESCOBAR 

Rad.: 765204003003-2021-00196-00 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho de la 

Señora Juez el presente proceso a fin de que se sirva proveer lo pertinente, 

con relación a la solicitud de medida cautelar. Palmira, valle.  9 de agosto de 

2021. 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1064 

Rad.: 765204003003-2021-00196-00 

Palmira - Valle del Cauca, agosto nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez a despacho el presente proceso se observa que, el actor en esta 

oportunidad pretende el embargo del salario de los ejecutados Sres. MARTHA 

LUCIA ESCOBAR y JORGE ELIECER TROCHEZ MORALES. Al respecto 

puede decirse inicialmente que nos encontramos ante un proceso en el que se 

ejercita un derecho real y no un derecho personal bajo tal entendido según las 

voces del literal 5 inciso 6 del artículo Nro. 468 del C.G.P., el cual dice:  

 

“Cuando a pesar del remate o de la adjudicación del bien la obligación no se 
extinga, el acreedor podrá perseguir otros bienes del ejecutado, sin necesidad 
de prestar caución, siempre y cuando éste sea el deudor de la obligación”. 
 

El actor solo puede perseguir los bienes gravados por dicha garantía real y 

una vez dicho bien se haya extinguido como consecuencia del remate 

quedando así un saldo pendiente a cargo de los deudores o por la 

imposibilidad de su materialización se podrá perseguir otros bienes a cargo de 

los demandados.  Así las cosas, el Despacho,  

  

DISPONE: 

 

ÚNICO.- NEGAR la solicitud de medidas cautelares impetradas por el actor en 

contra de los señores  MARTHA LUCIA ESCOBAR y JORGE ELIECER 

TROCHEZ MORALES, por las razones aquí expuestas. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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